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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

con memorial allegado por el doctor Javier Darío Jiménez Perafan, donde anexó el 

registro civil de defunción del demandado, señor Juan Antonio Rodríguez Cuervo. 

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2022. 

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

 

Cesación Civiles de los Efectos de Matrimonio Religioso. 

Radicado: 760013110010-2020-00187-00 

Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 72 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro de la presente demanda para que se declare la Cesación Civiles de los 

Efectos de Matrimonio Religioso formulada a través de apoderada por la señora Luz 

Mila Muñoz Cerón en contra del señor Juan Antonio Rodríguez Cuervo (Q.E.P.D), 

se allegó escrito por parte del apoderado de la parte actora, donde anexó el registro 

civil de defunción del demandado, señor Juan Antonio Rodríguez Cuervo, se agrega 

al expediente para que obre y repose en él. 

 

Al respecto, señala el canon 388 del C.G.P, conforme las reglas que regentan los 

divorcios, conforme su numeral 3o, que: “La muerte de uno de los cónyuges o la 

reconciliación ocurridas durante el proceso, ponen fin a este. El divorcio podrá ser 

demandado nuevamente por causa que sobrevenga a la reconciliación”. 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 09 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede (art. 295 del 

C.G.P.) 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 

La Secretaria.-   

NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

Aplicada la normatividad anterior, al caso que nos ocupa, encontrándonos ante el 

sensible fallecimiento del demandado, señor Juan Antonio Rodríguez Cuervo, se 

considera necesario dar por terminado el presente proceso, al igual que sus 

actividades próximas previstas, entre ellas, la audiencia inicial, pues ante esa 

carencia de objeto nada debe rituarse conforme la normatividad en cita.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agregar al expediente el registro civil de defunción, del señor Juan 

Antonio Rodríguez Cuervo (Q.E.P.D), para que obre y repose en el expediente. 

 

SEGUNDO.- Declarar terminado este proceso de Cesación Civiles de los Efectos 

de Matrimonio Religioso formulada a través de apoderada por la señora Luz Mila 

Muñoz Cerón en contra del señor Juan Antonio Rodríguez Cuervo (Q.E.P.D), 

conforme lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO.- Notificar por estado este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

  ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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Anne Alexandra Arteaga Tapia 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 010 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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